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JUSTIFICANTE DE REGISTRO EN OFICINA DE REGISTRO
Oficina: Registro del Servicio Provincial de Costas de Tenerife - O00005581

Fecha y hora de registro en 02/04/2025 09:32:08 (Horario peninsular)

Fecha presentación: 02/04/2025 08:27:53 (Horario insular)

REGAGE25s00026716385Número de registro:

Tipo de documentación fisica: Documentación adjunta digitalizada y complementariamente en papel

Enviado por SIR: Sí

Información del registro

Tipo Asiento: Salida

Resumen/Asunto: REMITIENDO INFORMACIÓN PÚBLICA EN EXPEDIENTE DE DECLARACIÓN DE INNECESARIEDAD PARA LA
PROTECCIÓN Y UTILIZACIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO MARÍTIMO-TERRESTRE

Unidad de tramitación origen/Centro
directivo:

Servicio Provincial de Costas Tenerife - EA0043365 / Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico
- E05068001

Unidad de tramitación
destino/Centro directivo:

Dirección General de la Costa y el Mar - E04795206 / Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto
Demográfico

Ref. Externa:

Nº. Expediente: D.1.25.07

Adjuntos

Nombre: INFORMACIÓN PÚBLICA DL-113-TF Güímar.pdf

Tamaño (Bytes): 8.318.346

Validez: Copia Electrónica Auténtica

Tipo: Documento Adjunto

CSV: GEISER-7ed3-feb7-b908-90f3-6a35-a114-dbbb-713b

Hash: a8eb14aed31763fb93f86dd7146a32d32f65bad93aef3bd679247f9d336d3d3e9e500422f6a8cb9bea47e083b4ec03e2b9cebc289c5128
3ba91964c612e88a9f

Observaciones:

Nombre: report_Remisión INF-PUB DL-113-TF Güímar.pdf

Tamaño (Bytes): 197.691

Validez: Copia Electrónica Auténtica

Tipo: Documento Adjunto

CSV: GEISER-5bb9-0ab6-4f32-e5bd-9635-0353-699b-1704

Hash: 962d788222c66530b43b79b207e9c32f71e1652496480b425145a566a0a17a7d6b9f384ff19ecb1b6b0153b52e998212c3c5af14a2ca6
665a58c77e6f494ba81

Observaciones:

La Oficina de Registro Registro del Servicio Provincial de Costas de Tenerife declara que las imágenes electrónicas anexadas son imagen fiel e íntegra de los documentos en
soporte físico origen, en el marco de la normativa vigente.

El registro realizado está amparado en el Artículo 16 de la Ley 39/2015.

De acuerdo con el art. 31.2b  de la Ley 39/15,  a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un día
inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.
Podrán consultar el estado de su registro en Carpeta ciudadana. https://sede.administracion.gob.es/carpeta/
La documentación adjunta estará disponible para su consulta y descarga durante un período de un año.

ÁMBITO-PREFIJO CSV FECHA Y HORA DEL DOCUMENTO

02/04/2025 09:32:08 (Horario peninsular)GEISER-5eec-ca29-bc16-4002-851d-de0d-d37a-a8bcGEISER

Nº REGISTRO DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN VALIDEZ DEL DOCUMENTO

Originalhttps://sede.administracionespublicas.gob.es/validaREGAGE25s00026716385
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CSV : GEN-1da5-abb2-683c-079e-790e-a174-434e-95e5

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://run.gob.es/hsblF8yLcR

FIRMANTE(1) : JORGE MIGUEL ORTEGA RODRIGUEZ | FECHA : 01/04/2025 15:43 | Sin acción específica

    

 

 
MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 
DEMOGRÁFICO 
DIRECCIÓN GENERAL DE LA COSTA Y EL MAR 

Servicio Provincial de Costas en Tenerife 
 

  
Rambla de Santa Cruz, nº169 
38001 Santa Cruz de Tenerife 
Teléfono 922 - 27 23 01 
Fax.: 922- 27 29 83 

 
 

     DESTINATARIO 
                                              
   
                                               
                                  REF.DG. INF01/21/38/0001 
                                                  DL-113-TENERIFE 
                                                                    
                                                  N/REF. D.1.25.07 
.                                                   
 
                                                   (ASR) 
 

 
 
 
 
 
ASUNTO  

 

REMITIENDO INFORMACIÓN PÚBLICA EN EXPEDIENTE DE DECLARACIÓN DE INNECESARIEDAD 

PARA LA PROTECCIÓN Y UTILIZACIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO MARÍTIMO-TERRESTRE, DE LA 

SUPERFICIE DE UNOS SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE METROS CUADRADOS (749M2) UBICADOS EN 

LA DENOMINADA “PLAZA LAS INDIAS”, COMPRENDIDO APROXIMADAMENTE ENTRE LOS VÉRTICES M-

271 A M-272 DEL DESLINDE APROBADO POR O.M. DE 15/01/2002 Y SU MODIFICACIÓN DE O.M. 02/03/2021, 

EN EL T.M. DE GÜÍMAR (S/C DE TENERIFE). 

  

 

 Se adjunta documentación referida  la Información Pública del expediente tramitado por 

este Servicio en relación con el asunto, para su declaración de innecesariedad, si procede, por 

ese Centro Directivo. 

 

  
EL JEFE DEL SERVICIO PROVINCIAL DE COSTAS 

Jorge Miguel Ortega Rodríguez 

NOTA: Firmado electrónicamente a la hora y fecha indicada 

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN 

ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

SECRETARÍA DE ESTADO DE MEDIO AMBIENTE 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA COSTA Y EL MAR 

S.G. DOMINIO PÚBLICO MARÍTIMO-TERRESTRE 

Plaza San Juan de la Cruz, nº10 

28071 - Madrid 
 



 

 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA COSTA Y EL MAR 
  
 

SERVICIO PROVINCIAL DE COSTAS EN TENERIFE 
 

 
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL EXPEDIENTE DE 
DECLARACIÓN DE INNECESARIEDAD PARA 

LA PROTECCIÓN Y UTILIZACIÓN DEL 
DOMINIO PÚBLICO MARÍTIMO-TERRESTRE, 
DE LA SUPERFICIE DE UNOS SETECIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE METROS CUADRADOS 

(749M2) UBICADOS EN LA DENOMINADA 
“PLAZA LAS INDIAS”, COMPRENDIDO 

APROXIMADAMENTE ENTRE LOS VÉRTICES 
M-271 A M-272 DEL DESLINDE APROBADO 

POR O.M. DE 15/01/2002 Y SU MODIFICACIÓN 
DE O.M. 02/03/2021, EN EL T.M. DE GÜÍMAR 

(S/C DE TENERIFE) 
 
 

REF.DG.: INF01/21/38/0001 
 “DL-113-TENERIFE” 

N.REF.: D.1.25.07 
 
 
 
 
 

MARZO 2025 



   

 

INFORMACIÓN PÚBLICA 
 
 

INDICE 
 
 
 
 1.- Introducción y antecedentes 
  
 
 2.- Solicitud y planos de la solicitud 
 
 
 3.- Autorización 
 
 
 4.- Incoación expediente 
 
 
 5.- Solicitud Informes y Certificados. 
   
  5.1.- Ayuntamiento 
 
  5.2.- Consejería de Transición Ecológica, Lucha Contra el Cambio Climático y 
Planificación Territorial del Gobierno de Canaria 
 
   
 6.- Información Pública 
 
  6.1- Boletín Oficial de la Provincia 
 
  6.2- Diarios 
 
  6.3- Tablón de Anuncios 
 
  6.4- Página de Servicio Comunes, Secretaría de Estado de Digitalización del Gobierno 
de España 
 
       
 7.- Certificación catastral y plano catastral con deslinde propuesto 
 
 
 8- Alegaciones y solicitudes presentadas 
 
 
 9.- Planos a escala 1/1.000 
       
 
   
 
    
    
     
 



   

 

        
 
  
  
 
  
  
 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1.- INTRODUCCIÓN Y ANTECEDENTES  



1. INTRODUCCION Y ANTECEDENTES 

 REF.DG.: INF01/21/38/0001 “DL-113-TF” 

 N.REF.: D.1.25.07 

Por Orden Ministerial de 15 de enero de 2002, se aprobó el deslinde de los bienes de dominio 

público marítimo-terrestre en el tramo de costa comprendido desde El Puertito a Punta de La Arenita, en 

el término municipal de Güímar (Santa Cruz de Tenerife). 

Con fecha 26 de diciembre de 2019, el Ayuntamiento de Güímar solicitó la desafectación de la 

parcela donde se ubica la “plaza del radioaficionado Manuel Márquez Dávila, también denominada 

“Plaza las Indias”, previa declaración de innecesariedad de la misma, y posterior cesión al Ayuntamiento. 

El Servicio Provincial de Costas en Tenerife remitió a la Dirección General de La Costa y El Mar la 

solicitud del Ayuntamiento, indicando que la plaza, así como la creación del muelle del Puertito, fueron 

construidos con anterioridad al año 1961, y en el transcurso del tiempo los muros de la plaza y la misma 

plaza no han sufrido daños por el oleaje, por lo que la parcela objeto de la solicitud ha perdido sus 

características naturales y no se considera necesaria para la protección o utilización del dominio público 

marítimo-terrestre, existiendo un uso continuado por el público. Por lo que solicitaba autorización para el 

establecimiento de una línea de ribera del mar separada de la de deslinde y concluía que una vez 

establecida y aprobada dicha línea de ribera, se podría, en su caso, declarar la innecesaridad de los 

terrenos ubicados entre los vértices M-271 a M-272.  

Mediante O.M. de 2 de marzo de 2021 se aprobó el establecimiento de una ribera del mar, en 

dicho tramo.  

En agosto de 2021, el Servicio Provincial de Costas en Tenerife solicitó la autorización para incoar 

el expediente de declaración de innecesariedad para la protección y utilización del dominio público 

marítimo-terrestre de la superficie de unos 1270 m2, comprendida aproximadamente entre los vértices 

M-271 a M-272. Entre otra documentación, junto con la solicitud se acompañaba Certificado Catastral, 

Nota Simple Registral y Acuerdo Plenario del Ayuntamiento de Güímar, en el que se aceptan conocer la 

no inscripción en el Registro de la Propiedad a nombre de la Administración General del Estado de los 

bienes considerados, se certifica el uso actual de los terrenos para fines de utilidad pública o interés 

social y se compromete a mantener dicho uso si se produce la desafectación y cesión gratuita al 

Ayuntamiento. 





   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 
 
 
 

2.- SOLICITUD Y PLANOS DE LA SOLICITUD 
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CSV : GEN-d673-4019-c26b-228f-d248-bd1f-cc83-b440

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : JORGE MIGUEL ORTEGA RODRIGUEZ | FECHA : 18/04/2023 11:17 | Sin acción específica

    

 

 
MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 
DEMOGRÁFICO 
DIRECCIÓN GENERAL DE SOSTENIBILIDAD DE LA COSTA Y EL MAR 

Servicio Provincial de Costas en Tenerife 
 

  
Rambla de Santa Cruz, nº169 
38001 Santa Cruz de Tenerife 
Teléfono 922 - 27 23 01 
Fax.: 922- 27 29 83 

 
 
 
                                DESTINATARIO 
 
 

                      REF.DG.: DL-113-TF 

 

                      N.REF.:  (D.1.25.07) 

 

  (ASR)                                            

                                                   

 

 

 
ASUNTO  

 

SOLICITUD AUTORIZACIÓN DE INCOACIÓN EXPEDIENTE DECLARACIÓN DE 
INNECESARIEDAD PARA LA PROTECCIÓN Y UTILIZACIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO 
MARÍTIMO-TERRESTRE DE TERRENOS UBICADOS EN LA DENOMINADA “PLAZA LAS 
INDIAS”, COMPRENDIDA APROXIMADAMENTE ENTRE LOS VÉRTICES M-271 A M-272 DEL 
DESLINDE APROBADO POR O.M. DE 15/01/2002, EN EL T.M. DE GÜÍMAR (S/C DE 
TENERIFE).  
 

 
 Con fecha 06/10/2021 se recibe comunicación de esa Dirección General, en el que se 
ha constataba la existencia de errores en la definición gráfica de las líneas de deslinde trazadas 
en los planos enviados en agosto de 2021 sobre el asunto, toda vez que se excluye del demanio 
terrenos deslindados como dominio público marítimo-terrestre y se solicita a este Servicio 
Provincial de Costas la remisión de nueva documentación que subsane lo anterior, definiendo 
correctamente los bienes deslindados y los terrenos cuya declaración de innecesariedad se 
propone. 
 
 Con fecha 21/10/2021 se remitió plano en hoja A3 a escala 1/1.000 fechado en 
octubre de 2021, remarcando los terrenos cuya declaración de innecesariedad se propone, 
comprendidos aproximadamente entre los vértices M-271 a M-272. 
 
 En revisión de la propuesta de declaración de innecesariedad, se consideran 
necesarios para la protección del dominio público los primeros seis metros de servidumbre de 
tránsito, por lo que se remite nuevo plano en hoja A3, a escala 1/1.000 fechado en abril de 2023, 
remarcando los terrenos cuya declaración de innecesariedad se propone, comprendidos 
aproximadamente entre los vértices M-271 a M-272.  
 
  

EL JEFE DEL SERVICIO PROVINCIAL DE COSTAS, 
Jorge Miguel Ortega Rodríguez 

NOTA: Firmado electrónicamente a la hora y fecha indicada  

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL 

RETO DEMOGRÁFICO 

SECRETARÍA DE ESTADO DE MEDIO AMBIENTE 

DIRECCIÓN GENERAL DE SOSTENIBILIDAD DE LA 

COSTA Y EL MAR 

S.G. DOMINIO PÚBLICO MARÍTIMO-TERRESTRE 

Plaza San Juan de la Cruz, s/n 

28071 - Madrid 
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JUSTIFICANTE DE REGISTRO EN OFICINA DE REGISTRO
Oficina: Registro del Servicio Provincial de Costas de Tenerife - O00005581

Fecha y hora de registro en 18/04/2023 10:39:33 (Horario insular)

Fecha presentación: 18/04/2023 10:35:11 (Horario insular)

REGAGE23s00024869045Número de registro:

Tipo de documentación fisica: Documentación adjunta digitalizada

Enviado por SIR: Sí

Información del registro

Tipo Asiento: Salida

Resumen/Asunto: SOLICITUD AUTORIZACION DE INCOACION EXP. DECLARACION DE INNECESARIEDAD PARA LA
PROTECCION Y UTILIZACION DEL DPMT DE TERRENOS UBICADOS EN EL PUERTITO DE GUIMAR. TM DE
GUIMAR

Unidad de tramitación origen/Centro
directivo:

Servicio Provincial de Costas Tenerife - EA0043365 / Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico

Unidad de tramitación
destino/Centro directivo:

Dirección General de la Costa y el Mar - E04795206 / Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto
Demográfico

Ref. Externa:

Nº. Expediente:

Adjuntos

Nombre: report_Remisión SOLICITUD desafecta Plaz Las Indias.pdf

Tamaño (Bytes): 169.953

Validez: Original

Tipo: Documento Adjunto

CSV: GEISER-247b-e703-1463-49aa-adf8-e1a5-08e8-c1ed

Hash: 41993de19070c66cb1f84739d03fd48d29ee5946ec74c9900376e2bce3e3b5565db8402bee63be9b0b4d33429dd1b6c20ed9a290cd29
8018e2a5e034103372c4

Observaciones:

Nombre: Plandesafabril23Firmado.pdf

Tamaño (Bytes): 342.077

Validez: Original

Tipo: Documento Adjunto

CSV: GEISER-605c-a7ca-e945-4d32-b5a6-372a-d96c-6ec6

Hash: 2e07223fb11a2b518ff1ab9d0c2f224f3e56f14b101278fc4e77d2817e9f0d0c7ac9c43cfbbbcbd48896573b7a9503201baaa2b1c09cbd1c
131f940989a1f929

Observaciones:

La Oficina de Registro Registro del Servicio Provincial de Costas de Tenerife declara que las imágenes electrónicas anexadas son imagen fiel e íntegra de los documentos en
soporte físico origen, en el marco de la normativa vigente.

El registro realizado está amparado en el Artículo 16 de la Ley 39/2015.

De acuerdo con el art. 31.2b  de la Ley 39/15,  a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un día
inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.
Podrán consultar el estado de su registro en Carpeta ciudadana. https://sede.administracion.gob.es/carpeta/
La documentación adjunta estará disponible para su consulta y descarga durante un período de un año.

ÁMBITO-PREFIJO CSV FECHA Y HORA DEL DOCUMENTO

18/04/2023 10:39:33 (Horario insular)GEISER-2a85-be7a-050a-466a-b67a-c1f1-7fd8-bb4dGEISER

Nº REGISTRO DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN VALIDEZ DEL DOCUMENTO

Originalhttps://sede.administracionespublicas.gob.es/validaREGAGE23s00024869045
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RECIBO DE PRESENTACIÓN EN OFICINA DE REGISTRO
Oficina: Registro del Servicio Provincial de Costas de Tenerife - O00005581

Fecha y hora de registro en 02/08/2021 09:44:27 (Horario peninsular)

Fecha presentación: 02/08/2021 09:28:44 (Horario peninsular)

O00005581e2100098005Número de registro:

Tipo de documentación fisica: Documentación adjunta digitalizada

Enviado por SIR: No

Información del registro

Tipo Asiento: Entrada

Resumen/Asunto: Notificación -- Expediente 13014/2019 Procedimiento Genérico (SIA 1626679) REMISION DE CERTIFICADO DEL
ACUERDO SOBRE QUE PROCEDA CON RELACIÓN A LA PROPUESTA DE LA CONCEJALA DELEGADA DE
PATRIMONIO RELATIVA A LA DESAFECTACION DEL DOMINIO PUBL

Unidad de tramitación origen/Centro
directivo:

Ayuntamiento de Güímar - L01380201 / Entidades Locales

Unidad de tramitación
destino/Centro directivo:

Servicio Provincial de Costas Tenerife - EA0043365 / Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico

Ref. Externa:

Adjuntos

Nombre: Certificado_de_acuerdo.pdf

Tamaño (Bytes): 567.235

Validez: Original

Tipo: Documento Adjunto

CSV: GEISER-9007-ec0c-e1a9-417a-832d-f3e0-908d-ef7f

Hash: 57011b198a824cfeb594592328efa7c3d909339f77d983d22ab56fa2937b8fc2

Observaciones:

Nombre: Minuta-2021-S-RC-4221.pdf

Tamaño (Bytes): 508.613

Validez: Original

Tipo: Documento Adjunto

CSV: GEISER-5081-c656-614c-4aed-a7b9-29e3-1a46-f8de

Hash: 4d62f1faaa7a14c9083be917312e9fa0268d28eb3e84ccb9d5aad123e44d3736

Observaciones:

El registro realizado está amparado en el Artículo 16 de la Ley 39/2015.

De acuerdo con el art. 31.2b  de la Ley 39/15,  a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un día
inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.
Podrán consultar el estado de su registro en Carpeta ciudadana. https://sede.administracion.gob.es/carpeta/

ÁMBITO-PREFIJO CSV FECHA Y HORA DEL DOCUMENTO

02/08/2021 09:44:27 (Horario peninsular)GEISER-f7c2-a86b-e381-488f-beb2-3819-bbd7-62b5GEISER

Nº REGISTRO DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN VALIDEZ DEL DOCUMENTO
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MINISTERIO 
PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

Y EL RETO DEMOGRÁFICO 
 

SECRETARIA DE ESTADO  
DE MEDIO AMBIENTE 
 
DIRECCION GENERAL  
DE LA COSTA Y EL MAR 
Subdirección General  
de  Dominio Público Marítimo-Terrestre 
 

 

 Plaza de San Juan de la Cruz s/n 
28071 – Madrid 
TEL.: 91 5976000 

 

 
 
 

INF01/21/38/0001 
FJ 

 
 
 
RESOLUCIÓN 
 

 
Vista la documentación remitida por el Servicio Periférico de Costas en Tenerife en relación con 
declaración de innecesariedad para la protección y utilización del dominio público marítimo-
terrestre de la superficie de unos 749 m2 ubicados en la “plaza del radioaficionado Manuel 
Márquez Dávila, también denominada “Plaza las Indias”, comprendida aproximadamente entre 
los vértices 271 a 272, del deslinde aprobado por O. M. de 15 de enero de 2002, en el t.m. de 
Güimar (Santa Cruz de Tenerife). 
 
 
 
ANTECEDENTES: 
 
I) Por Orden Ministerial de 15 de enero de 2002, se aprobó el deslinde de los bienes de dominio 
público marítimo-terrestre en el tramo de costa comprendido desde El Puertito a Punta de La 
Arenita, en el término municipal de Güimar (Santa Cruz de Tenerife). 
 
II) El Ayuntamiento de Güimar, solicitó, con fecha 26 de diciembre de 2019, la desafectación de 
la parcela donde se ubica la “plaza del radioaficionado Manuel Márquez Dávila, también 
denominada “Plaza las Indias”, previa declaración de innecesariedad de la misma, y posterior 
cesión al Ayuntamiento. 
 
El Servicio Periférico de Costas en Tenerife remitió la solicitud del Ayuntamiento, indicando que 
la plaza, así como la creación del muelle del Puertito, fueron construidos con anterioridad al 
año 1961, y en el transcurso del tiempo los muros de la plaza y la misma plaza no han sufrido 
daños por el oleaje, por lo que la parcela objeto de la solicitud ha perdido sus características 
naturales y no se considera necesaria para la protección o utilización del dominio público 
marítimo-terrestre, existiendo un uso continuado por el público. 
 
Por lo que solicitaba autorización para el establecimiento de una línea de ribera del mar 
separada de la de deslinde y concluía que una vez establecida y aprobada dicha línea de ribera, 
se podría, en su caso, declarar la innecesaridad de los terrenos ubicados entre los vértices M-
271 a M-272 
 
III) Mediante O.M. de 2 de marzo de 2021 se aprobó el establecimiento de una ribera del mar, 
en dicho tramo. 
 
IV) En agosto de 2021, el Servicio Periférico de Costas en Tenerife solicitó la autorización para 
incoar el expediente de declaración de innecesariedad para la protección y utilización del 
dominio público marítimo-terrestre de la superficie de unos 1270 m2, comprendida 
aproximadamente entre los vértices 271 a 272. 
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Junto con la solicitud se acompañaba plano, suscrito en agosto de 2021, certificado catastral 
de la parcela y Acuerdo plenario del Ayuntamiento de Güimar, de fecha 29 de julio de 2021, en 
el que se aceptan conocer la no inscripción en el Registro de la Propiedad a nombre de la 
Administración General del Estado de los bienes considerados, se certifica el uso actual de los 
terrenos para fines de utilidad pública o interés social y  se compromete a mantener dicho uso 
si se produce la desafectación y cesión gratuita al Ayuntamiento. 
 
V) Con fecha 18 de abril de 2023, el Servicio Periférico de Costas remite escrito indicando que 
revisada la propuesta inicialmente remitida, se consideran necesarios para la protección del 
dominio público los primeros seis metros de servidumbre de tránsito, por lo que remite nuevo 
plano, a escala 1/1.000 fechado en abril de 2023, en el que se señalan los terrenos cuya 
declaración de innecesariedad se propone, comprendidos aproximadamente entre los vértices 
M-271 a M-272, resultando una superficie de 749 m2. 
 
 
CONSIDERACIONES: 
 
1)-El art. 18 de la Ley  22/1988, de 28 de julio, de Costas dice que: 
 
“1. Sólo podrá procederse a la desafectación de terrenos en el supuesto del apartado 5 del 
art. 4, de la Ley 22/1988, de 28 de julio, previo informe preceptivo del Ayuntamiento y de 
la Comunidad Autónoma afectados y previa declaración de innecesariedad. 
 
2. La desafectación deberá ser expresa y antes de proceder a ella habrán de practicarse 
los correspondientes deslindes.” 
 
2) Los terrenos solicitados han sido deslindados como dominio público marítimo-terrestre, 
por lo que corresponde a este Ministerio, como órgano encargado de la gestión y tutela del 
dominio público marítimo-terrestre, el pronunciamiento sobre las necesidades de dicho 
dominio. 
 
De acuerdo con lo informado por el Servicio Periférico de Costas en Tenerife, estos 
terrenos actualmente han perdido sus características de ribera del mar y no se consideran 
necesarios para la protección o utilización del dominio público marítimo-terrestre. 
 
3) Procede, en consecuencia, de acuerdo con lo previsto en el artículo 38.1 del Reglamento 
General de Costas, iniciar el expediente de declaración de innecesariedad. 
 
4) De acuerdo con lo previsto en el artículo 38.2 del Reglamento General de Costas "Una 
vez declarada la innecesariedad de los terrenos podrá solicitarse su desafectación al 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas en los términos de la Ley 33/2003, de 
3 de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas". 
 
5) Una vez desafectados los terrenos y de conformidad con lo previsto en el artículo 27.1a) 
del Reglamento General de Costas no será necesario tramitar un nuevo deslinde, sino que 
será suficiente con rectificar el deslinde existente con información pública y solicitud de 
informes a las entidades locales y la comunidad autónoma, de forma que se adapte la línea 
definitoria del dominio público marítimo-terrestre al resultado de tal desafectación. 
 
Por todo lo anterior, 
 



C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

G
E

IS
E

R
-f

58
b-

b1
f7

-3
de

e-
0e

41
-2

cb
1-

d5
16

-f
48

a-
2f

51
 | 

P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n 

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tr
ac

io
ne

sp
ub

lic
as

.g
ob

.e
s/

va
lid

a

ÁMBITO- PREFIJO CSV FECHA Y HORA DEL DOCUMENTO

GEISER GEISER-f58b-b1f7-3dee-0e41-2cb1-d516-f48a-2f51 10/01/2025 19:49:07 Horario peninsular

Nº registro DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN Validez del documento

EA0043339s25N0000021 https://sede.administracionespublicas.gob.es/valida Original

GEISER-f58b-b1f7-3dee-0e41-2cb1-d516-f48a-2f51

C
ó

d
ig

o
 s

e
g

u
ro

 d
e

 V
e

rif
ic

a
ci

ó
n

 :
 G

E
N

-4
e

5
d

-b
2

fe
-7

5
3

1
-5

5
7

2
-8

7
f8

-f
a

2
3

-0
cb

a
-c

d
d

0
 | 

P
u

e
d

e
 v

e
rif

ic
a

r 
la

 in
te

g
rid

a
d

 d
e

 e
st

e
 d

o
cu

m
e

n
to

 e
n

 la
 s

ig
u

ie
n

te
 d

ire
cc

ió
n

 :
 h

tt
p

s:
//

se
d

e
.a

d
m

in
is

tr
a

ci
o

n
.g

o
b

.e
s/

p
a

g
S

e
d

e
F

ro
n

t/
se

rv
ic

io
s/

co
n

su
lta

C
S

V
.h

tm

CSV : GEN-4e5d-b2fe-7531-5572-87f8-fa23-0cba-cdd0
DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : ANA MARIA OÑORO VALENCIANO | FECHA : 08/01/2025 18:14 | NOTAS : F

   

 

 

MINISTERIO 
PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

Y EL RETO DEMOGRÁFICO 
 

 

 

   
   

 

 3

ESTA DIRECCIÓN GENERAL HA RESUELTO: 
 
Autorizar al Servicio Periférico de Costas en Tenerife para que lleve a cabo la incoación 
del expediente de declaración de innecesariedad para la protección y utilización del 
dominio público marítimo-terrestre de la superficie de unos 749 m2 ubicados en la “plaza 
del radioaficionado Manuel Márquez Dávila, también denominada “Plaza las Indias”, 
comprendida aproximadamente entre los vértices 271 a 272, del deslinde aprobado por O. 
M. de 15 de enero de 2002, en el t.m. de Güimar (Santa Cruz de Tenerife). 
 
 

LA DIRECTORA GENERAL 
 
 

Fdo.: Ana Oñoro Valenciano 
 

Documento firmado electrónicamente 
 
 
 
 

 



   

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

4.- INCOACIÓN EXPEDIENTE 
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MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
Y EL RETO DEMOGRÁFICO 
DIRECCIÓN GENERAL DE LA COSTA Y EL MAR 

Servicio Provincial de Costas en Tenerife 
 

  
Rambla de Santa Cruz, nº169 
38001 Santa Cruz de Tenerife 
Teléfono 922 - 27 23 01 
Fax.: 922- 27 29 83 

 
  

                                              

REF.DG: INF01/21/38/0001 

                 DL-113-TENERIFE 

N/REF. D.1.25.07 

ENERO 2025 

(ASR)               
 
 

 
ACUERDO DE INCOACIÓN 

 
 

  
 Con fecha 08 de enero de 2025, la Dirección General de la Costa y el Mar autorizó a 

este Servicio Provincial de Costas en Tenerife la incoación del expediente de declaración de 

innecesariedad para la protección y utilización del dominio público marítimo-terrestre, de la 

superficie de unos setecientos cuarenta y nueve metros cuadrados (749m2) ubicados en la 

denominada “Plaza las Indias”, comprendido aproximadamente entre los vértices M-271 a M-272 

del deslinde aprobado por O.M. de 15/01/2002 y su modificación de O.M. 02/03/2021, en el T.M. 

de Güímar (S/C de Tenerife). 

. 

 

 Practicadas las actuaciones previas necesarias, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 27.1 c) del Real Decreto 876/2014 de 10 de octubre, por el que se aprueba el 

Reglamento General de Costas. 

 

 ESTE SERVICIO PROVINCIAL DE COSTAS DE TENERIFE, ACUERDA: 

 

 Incoar  expediente  de  declaración de innecesariedad para la protección y utilización 

del dominio público marítimo-terrestre, de la superficie de unos setecientos cuarenta y nueve 

metros cuadrados (749m2) ubicados en la denominada “Plaza las Indias”, comprendido 

aproximadamente entre los vértices M-271 a M-272 del deslinde aprobado por O.M. de 

15/01/2002 y su modificación de O.M. 02/03/2021, en el T.M. de Güímar (S/C de Tenerife). 

 

En Santa Cruz de Tenerife 

EL JEFE DEL SERVICIO PROVINCIAL DE COSTAS, 

Jorge Miguel Ortega Rodríguez 
 

NOTA: Firmado electrónicamente a la hora y fecha indicada 
  

 



   

 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5.- SOLICITUD DE INFORMES Y CERTIFICADOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



   

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5.1- Ayuntamiento 
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JUSTIFICANTE DE REGISTRO EN OFICINA DE REGISTRO
Oficina: Registro del Servicio Provincial de Costas de Tenerife - O00005581

Fecha y hora de registro en 28/01/2025 12:55:42 (Horario peninsular)

Fecha presentación: 28/01/2025 11:53:05 (Horario insular)

REGAGE25s00006038704Número de registro:

Tipo de documentación fisica: Documentación adjunta digitalizada

Enviado por SIR: Sí

Información del registro

Tipo Asiento: Salida

Resumen/Asunto: INICIACIÓN DE EXPEDIENTE DE DECLARACIÓN DE INNECESARIEDAD PARA LA PROTECCIÓN Y
UTILIZACIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO MARÍTIMO-TERRESTRE,

Unidad de tramitación origen/Centro
directivo:

Servicio Provincial de Costas Tenerife - EA0043365 / Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico
- E05068001

Unidad de tramitación
destino/Centro directivo:

Ayuntamiento de Güímar - L01380201 / Entidades Locales

Ref. Externa:

Adjuntos

Nombre: Plano Catastral Firmado.pdf

Tamaño (Bytes): 195.390

Validez: Copia Electrónica Auténtica

Tipo: Documento Adjunto

CSV: GEISER-3fae-2f1f-b4cb-7bc5-dff5-c0ee-fc7d-5dfd

Hash: d91b25d7d09b98292d056f6dce91110739787a94944a638f25f9f96714ac937df7733a1a09a88fb2bbef84552c631ec9020f964c47b525f
45bf1a30eab3a769a

Observaciones:

Nombre: Planoabril23Firmado.pdf

Tamaño (Bytes): 342.082

Validez: Copia Electrónica Auténtica

Tipo: Documento Adjunto

CSV: GEISER-b3a2-ccd5-bae5-8903-baca-2414-6f82-2237

Hash: 673ceda5b2044c6c2fc68a2ea67c225345564eb7c92221e0b23596d3ddc20c231ab6f98d5563288ce858977b4b83c24ebedbbcbe0d1b
2fa3a51d292ea3242898

Observaciones:

El registro realizado está amparado en el Artículo 16 de la Ley 39/2015.

De acuerdo con el art. 31.2b  de la Ley 39/15,  a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un día
inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.
Podrán consultar el estado de su registro en Carpeta ciudadana. https://sede.administracion.gob.es/carpeta/
La documentación adjunta estará disponible para su consulta y descarga durante un período de un año.
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Adjuntos

Nombre: report_iniciaciónAytoD12507.pdf

Tamaño (Bytes): 206.816

Validez: Copia Electrónica Auténtica

Tipo: Documento Adjunto

CSV: GEISER-8d07-6a9c-35b3-80a0-bf6b-254f-b9bb-4d38

Hash: 461e69e6df89ed526215c13935a400557f96e4c74af61ea2c258e015426ee1979861c8f311e80c2180b88f819a3a51a0ae29f64f5b175c
ac9e2927d777f349e6

Observaciones:

La Oficina de Registro Registro del Servicio Provincial de Costas de Tenerife declara que las imágenes electrónicas anexadas son imagen fiel e íntegra de los documentos en
soporte físico origen, en el marco de la normativa vigente.

El registro realizado está amparado en el Artículo 16 de la Ley 39/2015.

De acuerdo con el art. 31.2b  de la Ley 39/15,  a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un día
inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.
Podrán consultar el estado de su registro en Carpeta ciudadana. https://sede.administracion.gob.es/carpeta/
La documentación adjunta estará disponible para su consulta y descarga durante un período de un año.

ÁMBITO-PREFIJO CSV FECHA Y HORA DEL DOCUMENTO

28/01/2025 12:55:42 (Horario peninsular)GEISER-aaef-67f5-7448-463f-8efd-c004-8108-ddc4GEISER

Nº REGISTRO DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN VALIDEZ DEL DOCUMENTO

Originalhttps://sede.administracionespublicas.gob.es/validaREGAGE25s00006038704



   

 

 5.1.- Ayuntamiento. 
 
 En el expediente que se está tramitando y en el periodo de un mes establecido al efecto, el 
Ayuntamiento de Güímar no presenta el informe solicitado. El cual se considera favorable al no 
recibirse en el plazo establecido al efecto. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



   

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

5.2- Consejería de Transición Ecológica, Lucha Contra el Cambio 
Climático y Planificación Territorial del Gobierno de Canarias 
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JUSTIFICANTE DE REGISTRO EN OFICINA DE REGISTRO
Oficina: Registro del Servicio Provincial de Costas de Tenerife - O00005581

Fecha y hora de registro en 28/01/2025 13:01:17 (Horario peninsular)

Fecha presentación: 28/01/2025 11:59:03 (Horario insular)

REGAGE25s00006041860Número de registro:

Tipo de documentación fisica: Documentación adjunta digitalizada

Enviado por SIR: Sí

Información del registro

Tipo Asiento: Salida

Resumen/Asunto: INICIACIÓN DE EXPEDIENTE DE DECLARACIÓN DE INNECESARIEDAD PARA LA PROTECCIÓN Y
UTILIZACIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO MARÍTIMO-TERRESTRE

Unidad de tramitación origen/Centro
directivo:

Servicio Provincial de Costas Tenerife - EA0043365 / Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico
- E05068001

Unidad de tramitación
destino/Centro directivo:

Dirección General de Costas y Gestión del Espacio Marítimo Canario - A05047064 / Comunidades Autonomas

Ref. Externa:

Nº. Expediente: INF01/21/38/0001

Adjuntos

Nombre: Plano Catastral Firmado.pdf

Tamaño (Bytes): 195.390

Validez: Copia Electrónica Auténtica

Tipo: Documento Adjunto

CSV: GEISER-3fae-2f1f-b4cb-7bc5-dff5-c0ee-fc7d-5dfd

Hash: d91b25d7d09b98292d056f6dce91110739787a94944a638f25f9f96714ac937df7733a1a09a88fb2bbef84552c631ec9020f964c47b525f
45bf1a30eab3a769a

Observaciones:

Nombre: Planoabril23Firmado.pdf

Tamaño (Bytes): 342.082

Validez: Copia Electrónica Auténtica

Tipo: Documento Adjunto

CSV: GEISER-b3a2-ccd5-bae5-8903-baca-2414-6f82-2237

Hash: 673ceda5b2044c6c2fc68a2ea67c225345564eb7c92221e0b23596d3ddc20c231ab6f98d5563288ce858977b4b83c24ebedbbcbe0d1b
2fa3a51d292ea3242898

Observaciones:

El registro realizado está amparado en el Artículo 16 de la Ley 39/2015.

De acuerdo con el art. 31.2b  de la Ley 39/15,  a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un día
inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.
Podrán consultar el estado de su registro en Carpeta ciudadana. https://sede.administracion.gob.es/carpeta/
La documentación adjunta estará disponible para su consulta y descarga durante un período de un año.

ÁMBITO-PREFIJO CSV FECHA Y HORA DEL DOCUMENTO

28/01/2025 13:01:17 (Horario peninsular)GEISER-3980-bf7c-90d4-4eba-a523-deaa-72e7-a856GEISER

Nº REGISTRO DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN VALIDEZ DEL DOCUMENTO

Originalhttps://sede.administracionespublicas.gob.es/validaREGAGE25s00006041860
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Adjuntos

Nombre: report_iniciaciónCPTGCD12507.pdf

Tamaño (Bytes): 206.402

Validez: Copia Electrónica Auténtica

Tipo: Documento Adjunto

CSV: GEISER-39a6-baea-28f2-5eed-710c-46e1-87be-5088

Hash: f57eb9ce336454639d5aa89511fb0ce756a19c179a2d9252cd0fa3a97dde65fa67c56976459b97139f9c4c636b2e1f24c4dcba56aa74c7f
ee652325dca7d4b94

Observaciones:

La Oficina de Registro Registro del Servicio Provincial de Costas de Tenerife declara que las imágenes electrónicas anexadas son imagen fiel e íntegra de los documentos en
soporte físico origen, en el marco de la normativa vigente.

El registro realizado está amparado en el Artículo 16 de la Ley 39/2015.

De acuerdo con el art. 31.2b  de la Ley 39/15,  a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un día
inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.
Podrán consultar el estado de su registro en Carpeta ciudadana. https://sede.administracion.gob.es/carpeta/
La documentación adjunta estará disponible para su consulta y descarga durante un período de un año.

ÁMBITO-PREFIJO CSV FECHA Y HORA DEL DOCUMENTO

28/01/2025 13:01:17 (Horario peninsular)GEISER-3980-bf7c-90d4-4eba-a523-deaa-72e7-a856GEISER
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 5.2.- Consejería de Transición Ecológica, Lucha Contra el Cambio Climático y Planificación 
Territorial del Gobierno de Canarias. 
 
 En el expediente que se está tramitando y en el periodo de un mes establecido al efecto, el 
Gobierno de Canarias no presenta el informe solicitado. El cual se considera favorable al no recibirse 
en el plazo establecido al efecto.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



   

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

6.- INFORMACIÓN PÚBLICA 

 
 
 
 
  



   

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6.1- Boletín Oficial de la Provincia 
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JUSTIFICANTE DE REGISTRO EN OFICINA DE REGISTRO
Oficina: Registro del Servicio Provincial de Costas de Tenerife - O00005581

Fecha y hora de registro en 28/01/2025 13:00:05 (Horario peninsular)

Fecha presentación: 28/01/2025 11:57:26 (Horario insular)

REGAGE25s00006041108Número de registro:

Tipo de documentación fisica: Documentación adjunta digitalizada

Enviado por SIR: Sí

Información del registro

Tipo Asiento: Salida

Resumen/Asunto: INICIACIÓN DE EXPEDIENTE DE DECLARACIÓN DE INNECESARIEDAD PARA LA PROTECCIÓN Y
UTILIZACIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO MARÍTIMO-TERRESTRE

Unidad de tramitación origen/Centro
directivo:

Servicio Provincial de Costas Tenerife - EA0043365 / Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico
- E05068001

Unidad de tramitación
destino/Centro directivo:

Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife - A05004336 / Comunidades Autonomas

Ref. Externa:

Adjuntos

Nombre: report_ANUNCIOD12507.pdf

Tamaño (Bytes): 168.381

Validez: Copia Electrónica Auténtica

Tipo: Documento Adjunto

CSV: GEISER-20f3-6375-7383-690a-0070-d9b4-6abc-7e59

Hash: 4eafffd68f1fbe52849746d9fd0a5aa703797fec37eed6b05e9b72fb58486016eb66aedcae5c021a66a0254893f68171377b2e16df6c0ff1
e80fc86755909e01

Observaciones:

Nombre: report_iniciaciónBOPD12507.pdf

Tamaño (Bytes): 232.430

Validez: Copia Electrónica Auténtica

Tipo: Documento Adjunto

CSV: GEISER-0b94-7a5d-7197-9e1d-8f28-212a-3210-f0ab

Hash: b93dad3b182248cce35424f9306e4e6a6f49a80e91234763188fb9659ca535f1f04a47b0487f3a1af8efb200068118ccbec9083c5e875fd
c3a354d2cc0975b32

Observaciones:

La Oficina de Registro Registro del Servicio Provincial de Costas de Tenerife declara que las imágenes electrónicas anexadas son imagen fiel e íntegra de los documentos en
soporte físico origen, en el marco de la normativa vigente.

El registro realizado está amparado en el Artículo 16 de la Ley 39/2015.

De acuerdo con el art. 31.2b  de la Ley 39/15,  a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un día
inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.
Podrán consultar el estado de su registro en Carpeta ciudadana. https://sede.administracion.gob.es/carpeta/
La documentación adjunta estará disponible para su consulta y descarga durante un período de un año.

ÁMBITO-PREFIJO CSV FECHA Y HORA DEL DOCUMENTO

28/01/2025 13:00:05 (Horario peninsular)GEISER-0d14-af76-4402-4f8f-a8d4-bf89-7061-c3f2GEISER

Nº REGISTRO DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN VALIDEZ DEL DOCUMENTO
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 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 15, Lunes 3 de febrero de 20252407

I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

Secretaría de Estado de Medio Ambiente

Dirección General de la Costa y el Mar

Servicio Provincial de Costas en Tenerife

ANUNCIO
425	 23773

    

 

 
MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
Y EL RETO DEMOGRÁFICO 
DIRECCIÓN GENERAL DE LA COSTA Y EL MAR 
Servicio Provincial de Costas en Tenerife 
 

  
Rambla de Santa Cruz, nº169 
38001 Santa Cruz de Tenerife 
Teléfono 922 - 27 23 01 
Fax.: 922- 27 29 83 

 
REF.DG: INF01/21/38/0001 

                 DL-113-TENERIFE 

N/REF. D.1.25.07 

ENERO 2025 

ANUNCIO 
 

Deslinde del dominio público marítimo-terrestre en el tramo de costa de la isla de Tenerife, indicado. 

 

El Servicio Provincial de Costas en Tenerife va a proceder a la práctica de la declaración de 

innecesariedad para la protección y utilización del dominio público marítimo-terrestre en el tramo de 

costa que se indica, debidamente autorizado por resolución de la Dirección General de la Costa y el Mar, 

cuya fecha igualmente se indica. 

 
 

MUNICIPIO TRAMO FECHA DE RESOLUCION 
 

Güímar 

EL PUERTITO 
-  

PUNTA LA ARENITA 
Entre Vértices M-271 a M-272 

08 DE ENERO DE 2025 

 
************************************************************************************************************************ 
 
 Por dicha razón, en cumplimiento del Real Decreto 876/2014, de 10 de octubre, por el que se 

aprueba el Reglamento General de Costas, se abre un período de información pública de UN MES, 

contado a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a fin de que 

cualquier interesado pueda comparecer en el expediente, examinar el plano de delimitación provisional  

de la zona de dominio público y de la servidumbre de protección y formular las alegaciones que 

considere oportunas. 

 

 La documentación establecida en el artículo 27.1c) del Real Decreto mencionado, relativa al 

asunto, se encuentra expuesta en el Ayuntamiento del Término interesado y el expediente íntegro en la 

sede de este Servicio Provincial de Costas, sita en la Rambla de Santa Cruz nº169, Santa Cruz de 

Tenerife. Se deberá concertar cita con este fin, citando la referencia de este escrito en la dirección de 

correo electrónico bzn-costastenerife@miteco.es o llamando al teléfono 922446400.  

 

En el acceso desde Internet: 

https://ssweb.seap.minhap.es/almacen/descarga/envio/58209827925be1a2d3df3bcc60d67e728d

d3f2cc 

pueden descargarse la Autorización e Incoación del expediente, así como los ficheros 

georreferenciados de los planos y las coordenadas del tramo de deslinde. 
 

Santa Cruz de Tenerife, a veintisiete de enero de dos mil veinticinco.

EL JEFE DEL SERVICIO PROVINCIAL DE COSTAS, Jorge Miguel Ortega Rodríguez, documento firmado 
electrónicamente.



   

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

6.2- Diarios 
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JUSTIFICANTE DE REGISTRO EN OFICINA DE REGISTRO
Oficina: Registro del Servicio Provincial de Costas de Tenerife - O00005581

Fecha y hora de registro en 28/01/2025 13:15:44 (Horario peninsular)

Fecha presentación: 28/01/2025 12:10:40 (Horario insular)

REGAGE25s00006050840Número de registro:

Tipo de documentación fisica: Documentación adjunta en soporte PAPEL (u otros soportes)

Enviado por SIR: No

Interesado

NIF: A38017844 Razón Social EDITORIAL LEONCIO RODRIGUEZ SA

País: Municipio:

Provincia: Dirección:

Código Postal: Teléfono:

Canal Notif: Correo

Observaciones:

Información del registro

Tipo Asiento: Salida

Resumen/Asunto: INICIACIÓN DE EXPEDIENTE DE DECLARACIÓN DE INNECESARIEDAD PARA LA PROTECCIÓN Y
UTILIZACIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO MARÍTIMO-TERRESTRE

Unidad de tramitación origen/Centro
directivo:

Servicio Provincial de Costas Tenerife - EA0043365 / Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico
- E05068001

Ref. Externa:

Nº. Expediente: INF01/21/38/0001

IMPORTANTE: Se ha presentado una solicitud, escrito o comunicación a la Administración por parte de una entidad obligada a relacionarse electrónicamente con las Administraciones Públicas.
El órgano administrativo competente en el ámbito de actuación le requerirá para que la subsane a través de su presentación electrónica. Asimismo, debe tener en cuenta que se considerará como fecha
de presentación de la solicitud aquella en que se realice la subsanación, de modo que la solicitud producirá efectos desde la subsanación electrónica  y no desde su presentación presencial.

El registro realizado está amparado en el Artículo 16 de la Ley 39/2015.

De acuerdo con el art. 31.2b  de la Ley 39/15,  a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un día
inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.
Podrán consultar el estado de su registro en Carpeta ciudadana. https://sede.administracion.gob.es/carpeta/
La documentación adjunta estará disponible para su consulta y descarga durante un período de un año.

ÁMBITO-PREFIJO CSV FECHA Y HORA DEL DOCUMENTO

28/01/2025 13:15:44 (Horario peninsular)GEISER-5b40-2df1-db9c-4d8b-9de9-0cb2-51cc-8111GEISER
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Originalhttps://sede.administracionespublicas.gob.es/validaREGAGE25s00006050840



EL DÍA | LA OPINIÓN DE TENERIFE Jueves, 30 de enero de 2025 13Cabildo Tenerife

ANUNCIO 
Deslinde del dominio público marítimo-terrestre en el tramo de costa de la isla de Tenerife, indicado. 

El Servicio Provincial de Costas en Tenerife va a proceder a la práctica de la declaración de innecesa-
riedad para la protección y utilización del dominio público marítimo-terrestre en el tramo de costa que 
se indica, debidamente autorizado por resolución de la Dirección General de la Costa y el Mar, cuya fe-
cha igualmente se indica. 

MUNICIPIO   TRAMO  FECHA DE RESOLUCION 

SANTA CRUZ DE TENERIFE                 PLAYA DEL BURRO 08 DE ENERO DE 2025  

   PLAYA DE ANTEQUERA 
                                                                                 Entre Vértices M-452.1 a M-452.6  

Por dicha razón, en cumplimiento del Real Decreto 876/2014, de 10 de octubre, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Costas, se abre un período de información pública de UN MES, contado a 
partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a fin de que cualquier in-
teresado pueda comparecer en el expediente, examinar el plano de delimitación provisional  de la zo-
na de dominio público y de la servidumbre de protección y formular las alegaciones que considere 
oportunas. 

La documentación establecida en el artículo 27.1c) del Real Decreto mencionado, relativa al asunto, se 
encuentra expuesta en el Ayuntamiento del Término interesado y el expediente íntegro en la sede de 
este Servicio Provincial de Costas, sita en la Rambla de Santa Cruz nº169, Santa Cruz de Tenerife. Se de-
berá concertar cita con este fin, citando la referencia de este escrito en la dirección de correo electróni-
co bzn-costastenerife@miteco.es o llamando al teléfono 922446400. En el acceso desde Internet: 

https://ssweb.seap.minhap.es/almacen/descarga/envio/1add939ce5e98e69a2fa0079eb 

ba2f06f7dbb1de 

pueden descargarse la Autorización e Incoación del expediente, así como los ficheros georreferencia-
dos de los planos y las coordenadas del tramo de deslinde. 

EL JEFE DEL SERVICIO PROVINCIAL DE COSTAS 
Fdo.: JORGE M. ORTEGA RODRIGUEZ 

NOTA: Firmado electrónicamente a la hora y fecha indicada

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
Y EL RETO DEMOGRÁFICO 
DIRECCIÓN GENERAL DE LA COSTA Y EL MAR 
Servicio Provincial de Costas en Tenerife

REF.DG: INF01/21/38/0002 
                 DL-195-TENERIFE 
N/REF. D.1.01.11 
ENERO 2025

ANUNCIO 
Deslinde del dominio público marítimo-terrestre en el tramo de costa de la isla de Tenerife, indi-
cado. 
El Servicio Provincial de Costas en Tenerife va a proceder a la práctica de la declaración de inne-
cesariedad para la protección y utilización del dominio público marítimo-terrestre en el tramo 
de costa que se indica, debidamente autorizado por resolución de la Dirección General de la Cos-
ta y el Mar, cuya fecha igualmente se indica. 
MUNICIPIO TRAMO   FECHA DE RESOLUCION 
GÜÍMAR EL PUERTITO  08 DE ENERO DE 2025  
 PUNTA LA ARENITA 
 Entre Vértices M-271 a M-272 

Por dicha razón, en cumplimiento del Real Decreto 876/2014, de 10 de octubre, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Costas, se abre un período de información pública de UN MES, 
contado a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a fin de que 
cualquier interesado pueda comparecer en el expediente, examinar el plano de delimitación pro-
visional  de la zona de dominio público y de la servidumbre de protección y formular las alega-
ciones que considere oportunas. 
La documentación establecida en el artículo 27.1c) del Real Decreto mencionado, relativa al asun-
to, se encuentra expuesta en el Ayuntamiento del Término interesado y el expediente íntegro en 
la sede de este Servicio Provincial de Costas, sita en la Rambla de Santa Cruz nº169, Santa Cruz 
de Tenerife. Se deberá concertar cita con este fin, citando la referencia de este escrito en la di-
rección de correo electrónico bzn-costastenerife@miteco.es o llamando al teléfono 922446400.  
En el acceso desde Internet: 
https://ssweb.seap.minhap.es/almacen/descarga/envio/58209827925be1a2d3df3bcc60d67e728dd3f2cc 
pueden descargarse la Autorización e Incoación del expediente, así como los ficheros georrefe-
renciados de los planos y las coordenadas del tramo de deslinde. 

EL JEFE DEL SERVICIO PROVINCIAL DE COSTAS 
Fdo.: JORGE M. ORTEGA RODRIGUEZ 

NOTA: Firmado electrónicamente a la hora y fecha indicada

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
Y EL RETO DEMOGRÁFICO 
DIRECCIÓN GENERAL DE LA COSTA Y EL MAR 
Servicio Provincial de Costas en Tenerife

REF.DG: INF01/21/38/0001 
                    DL-113-TENERIFE 
N/REF. D.1.25.07 
ENERO 2025

El Cabildo de Tenerife, a través 
de la empresa pública Ideco, 
refuerza la formación y espe-
cialización de técnicos en prác-
ticas deportivas inclusivas a 
través de la estrategia del Plan 
de Actividad Físico-Deportiva 
para la Inclusión Social (PADIS) 
con un nuevo curso específico 
que imparten profesores de la 
Universidad de La Laguna 
(ULL) a través de la Fundación 
General. Se impartirá del 14 de 
febrero al 30 de junio en forma-
to online y presencial bajo el 
epígrafe Actividades físico-de-
portivas contextos de inclusión 
social. La cuarta edición del PA-
DIS, que comenzó en octubre, 
beneficia a más de 1.700 perso-
nas de 94 centros de toda la is-
la, un récord histórico. EL DÍA

Formación 
técnica para las 
buenas prácticas 
en el deporte

Inclusión

Tenerife lideró la promoción del 
sector entre los destinos turísticos 
en el cierre de Madrid Fusión 2025. 
Durante la tercera y última jorna-
da de la principal feria gastronó-
mica de España se produjo una 
nueva y exitosa mezcla de vinos de 
la Isla y la rica salsa de Canarias por 
antonomasia, algo ya tradicional 
en este foro. El jurado otorgó el 
premio al Mejor Mojo a José Albe-
ro Díaz, de El Sitio (La Palma), y el 
de Mejor Plato con Mojo armoni-
zado con Vinos de Tenerife a Javier 
Rayón, del restaurante Botánica de 
Málaga. El Túnel del Vino coronó el 
gran éxito de la embajada isleña en 
esta edición, ya la décimoquinta 
con su presencia, al totalizar unas 
3.000 degustaciones. 

En el último día del congreso, 
los profesionales que visitaron el 
stand pudieron degustar un al-
muerzo que mostró el alma de Te-
nerife desde la tradición más pro-
funda hasta la creatividad 

Aromas a Tenerife y sus mojos 
en la Sala Polivalente precedieron 
el V Concurso Nacional de Mojos 
armonizados con Vinos de Teneri-
fe. El concurso, con la participa-
ción de chefs de toda España, evi-
denció un año más el interés del 
sector nacional de la restauración 
por la salsa tinerfeña más recono-
cida e internacional. El jurado de-
cidió otorgar los premios mencio-
nados a Díaz y Rayón. Ambos están 
dotados con 800 euros y un lote de 
productos premium de Tenerife. 

Unas 1.300 personas asistieron 
a las actividades de Tenerife en 
Madrid Fusión 2025, incluidas las 

del stand de la Isla en Saborea Es-
paña, a lo que hay que sumar las 
aproximadamente 3.000 degusta-
ciones en el Túnel del Vino. 

El consejero de Sector Primario 
y Bienestar Animal del Cabildo, 
Valentín González, señaló que 

«una vez más la gastronomía de 
Tenerife, el producto local y los vi-
nos han brillado por su singulari-
dad y excelencia». El consejero 
añadió que, «ha sido una oportu-
nidad para poner en valor el sector 
primario y toda la cadena de valor 

gastronómica y, en especial para 
que productores y productos, ten-
gan una proyección nacional e in-
ternacional, de la mano de nues-
tros chefs, y, en esta ocasión, a tra-
vés también de nuestros soles»,  

La consejera delegada de Turis-

mo de Tenerife, Dimple Melwani, 
destaca que «acabamos muy sa-
tisfechos y con la convicción de 
haber realizado un trabajo de 
equipo excelente, donde 100 pro-
fesionales de toda la cadena de va-
lor nos han acompañado y han 
trabajado de la mano con Turismo 
de Tenerife y Sector Primario». 
Melwani concluye: «Tenerife ha 
despertado emociones y estamos 
convencidos de que nuestra pre-
sencia en Madrid Fusión ha sido 
una excelente promoción para que 
producto local y vinos sean cada 
vez más conocidos en el mundo». 

Las actividades del stand –co-
mo en los días anteriores hasta con 
listas de espera– comenzaron por 
el desayuno de barraquitos y dul-
ces artesanos. Llegaron luego los 
talleres de mieles, tarta de queso 
tinerfeña, legumbres ancestrales, 
la evolución del gofio, la cabra de 
Tenerife, los panes con alma y los 
grandes quesos de la Isla. 

Tiempo del vermut a las 13:00 
horas. Yonathan Mesa, de la Aso-
ciación de Barmans de Tenerife, 
preparó para todos el cóctel Eterno 
Alisio, que se armonizó con la en-
saladilla de papa asada con cabra 
madurada. El gran almuerzo de 
despedida, El alma de Tenerife, lo 
protagonizaron grandes chefs de 
la Isla y ejercieron como anfitrio-
nes Los Realejos, Granadilla de 
Abona y Santiago del Teide. 

Las catas personalizadas no pa-
raron ni mucho menos durante la 
última jornada en el Túnel de los 
Vinos de Tenerife. Muestras un 
año más del gran éxito, un año 
más, de unos vinos que ya son un 
referente volcánico de singulari-
dad y alta calidad en el mundo. n

La Isla concluye las tres jornadas en la principal feria nacional  
del sector como líder en la promoción de los destinos turísticos

JOSÉ DOMINGO MÉNDEZ 
Santa Cruz de Tenerife 

Gastronomía 

Tenerife cierra Madrid Fusión 
con la mezcla de vinos y mojos 

El estand de Cabildo de Tenerife durante los tres días de Madrid Fusión 2025. 

El Día
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6.4- Página de Servicio Comunes, Secretaría de Estado de Digitalización 
del Gobierno de España 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 



   

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

7.- CERTIFICACIÓN CATASTRAL Y PLANO CATASTRAL 
CON DESLINDE PROPUESTO. 

  



CERTIFICACIÓN CATASTRAL 
DESCRIPTIVA Y GRÁFICA 

Referencia catastral: 

Valor catastral: 
Valor catastral suelo: 
Valor catastral construcción:

 IP   Superficie m2
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Escala: 

Solicitante: 
Finalidad: 
Fecha de emisión: 

Subparcela        Cultivo/Aprovechamiento 

Localización: 
Clase: 
Uso principal: 

Titularidad: 
Apellidos Nombre / Razón social 

Cultivo 
Subparcela    Cultivo/Aprovechamiento 

PARCELA CATASTRAL 
Superficie gráfica: 

 IP   Superficie m2

DATOS DESCRIPTIVOS DEL INMUEBLE

NIF/NIE Derecho Domicilio

38020A013090230000WE

Polígono 13 Parcela 9023 LAS BALIERAS. GUIMAR [S.C. TENERIFE]

Rústico
Agrario

0,00 €[ 2025 ]:
0,00 €
0,00 €

MINISTERIO PARA LA TRANSICION 
ECOLOGICA Y EL RETO DEMOGRAFICO 

S2801401G 100,00% de 
propiedad

PZ SAN JUAN DE LA CRUZ 10
28003 MADRID [MADRID]

   0 HG HIDROGRAFIA NATURAL [río,laguna,arroyo.]00 32.418

32.418 m2

1/8000
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MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE [DEMARCACION DE COSTAS DE TENERIFE]

24/01/2025
datos

Este certificado refleja los datos incorporados a la Base de Datos del Catastro. Solo podrá utilizarse para el ejercicio de las competencias del solicitante.
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CERTIFICACIÓN CATASTRAL 
DESCRIPTIVA Y GRÁFICA 

Referencia catastral: 

Valor catastral: 
Valor catastral suelo: 
Valor catastral construcción:

NIF/NIE Derecho 
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Escala: 

Solicitante: 
Finalidad: 
Fecha de emisión: 

 Superficie m  2Esc./Plta./Prta. Destino 

Localización: 
Clase: 
Uso principal: 

Titularidad: 
Apellidos Nombre / Razón social 

Construcción 
Esc./Plta./Prta. Destino 

PARCELA CATASTRAL 
Superficie gráfica: 

DATOS DESCRIPTIVOS DEL INMUEBLE

Domicilio

5307519CS6350N0001AZ

PZ INDIAS LAS 9 38508 GUIMAR [PUERTITO GUIMAR] [S.C. TENERIFE]

Urbano

Año construcción: 1910
Residencial

Superficie construida: 60 m2

16.259,26 €[ 2025 ]:
6.106,73 €

10.152,53 €

42040638L 100,00% de 
propiedad

/00/01 VIVIENDA 60

62 m2 Parcela construida sin división horizontal

1/600
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MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE [DEMARCACION DE COSTAS DE TENERIFE]

24/01/2025
datos

Este certificado refleja los datos incorporados a la Base de Datos del Catastro. Solo podrá utilizarse para el ejercicio de las competencias del solicitante.
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8.- ALEGACIONES Y SOLICITUDES PRESENTADAS 

  



   

 

 SOLICITUDES: 
 
 
 En el expediente que se está tramitando y en el periodo de un mes establecido al efecto, no 
se presentan solicitudes. 
 
 
 
 
 ALEGACIONES: 
 
 
 En el expediente que se está tramitando y en el periodo de un mes establecido al efecto, se 
presenta una alegación por parte del “Colectivo Ecologista Tabona”, a continuación se incluyen la 
documentación presentada, un resumen de su alegación y la respuesta a la misma. 
 
 
 1.- COLECTIVO ECOLOGISTA TABONA. 
 Registro de entrada nº15225656 de 5 de marzo de 2025. 
 Parcela: Como interesado en el expediente. 
 Representante:  DNI 51987717-K 
 
 
Manifiestan que: 
 
 
- El lugar es público y comenta la evolución de la construcción del muelle hasta hoy. 
 
- Costas quiere regalarle la plaza al Ayuntamiento, el cual la quiere para fiestas y eventos. 
 
- La costa no tiene por qué ser necesaria como objeto de uso oportuno y dejarla fuera de 
especulaciones inmobiliarias o acomodaticias.  
 
- A este muelle se puede arrimar cualquier barco en apuros y dejar carga en su explanada, por 
lo que solicitan sacar el exceso de arena del fondo. 
 
- Ante la pretensión del regalo de lo público, se oponen y solicitan siga siendo público de Costas 
y protegido por Costas, limitando el número de eventos y exigiendo materiales biodegradables en 
tales eventos. 
 
 
Respecto a lo manifestado: 
 
- Sobre la cesión de los terrenos al Ayuntamiento y lo público de los mismos. Mediante Acuerdo 

Plenario del Ayuntamiento de Güímar de fecha 29/07/2021, se certifica el uso actual de los 
terrenos para fines de utilidad pública o interés social y su compromiso a mantener dicho uso. 
  

- En ningún caso existe uso oportuno para especulaciones o acomodaticias. 
 

- Sobre el uso del muelle para embarcaciones y solicitud de extracción de arena del fondo. El tramo 
a desafectar no influye en la zona del muelle dedicada para las maniobras de las posibles 
embarcaciones. Sobre la acumulación de la arena, no se presentan pruebas sobre su presencia 
y exceso y si las embarcaciones usan otras instalaciones, no afectaría. 

 











   

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

9.- PLANOS A ESCALA 1/1.000 

 



Al no producirse modificaciones durante la Información Pública sigue siendo válido el plano 

enviado con la solicitud a la Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y el Mar el 18/04/2023. 

Plano en A3 a escala 1/1.000 fechado en abril de 2023. 




